REF: Facturación. Alquiler de inmuebles.

 

Asunción, 13 de julio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 142 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 13 DE JULIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente N° XXXXX, la empresa XXXXXX eleva la presente consulta en los siguientes términos: “…En nombre y representación de la empresa “XXXXX”, con inscripción en el RUC Nº XXXXXXX, fijando domicilio en la casa Nº XXX de la calle XXXXXX de esta ciudad capital, tenemos a bien dirigirnos al Señor Subsecretario de Estado de Tributación a los efectos de, como mejor proceda en derecho, formular una CONSULTA VINCULANTE acerca de la documentación a ser exigida para respaldar los gastos de alquiler de inmuebles, a partir del mes de enero de 2006. Al respecto, nuestra empresa actualmente se encuentra alquilando un inmueble que es administrado por la empresa “XXXXX” de Administración y Mandatos, con inscripción en el RUC Nº XXXXXXX, con domicilio en la casa Nº XXX de la calle XXXXX de esta ciudad capital, la cual nos emite como comprobante del alquiler pagado un “Recibo de Dinero - Alquiler”, conforme el modelo establecido por el Decreto Nº 9917/2000, art. 4° y que, según las propias expresiones de dicha empresa, se encuentra autorizada por la Subsecretaría de Estado de Tributación para la expedición de los mencionados recibos por métodos computacionales. El inmueble alquilada es propiedad de la empresa “XXXXXX”, con inscripción en el RUC Nº XXXXXXX, tal como figura en los recibos de dinero otorgados por la empresa administradora. En este sentido y en atención a que el Decreto Nº 6593/05, en su Art. 5 dispone que el único comprobante válido para acreditarse el Impuesto al Valor Agregado (IVA) es la “Factura”, hemos solicitado a la empresa XXXXXXX, verbalmente primero y luego por escrito en fecha 2 de febrero de 2006, nos provea de la fotocopia de la autorización de la subsecretaría de estado de tributación (en caso de tenerla) donde reconoce al “Recibo de Dinero-Alquiler” como comprobante válido para acreditarse el IVA crédito fiscal por parte del inquilino o, en su defecto, nos cambie este recibo por la documentación válida establecido en el mencionado Decreto. Ante nuestra solicitud, la inclusión de una “línea” donde se discrimina el Impuesto al Valor Agregado (IVA) incluido en ese documento, es suficiente comprobante de venta para documentar la operación realizada y sirve para que el inquilino se acredite el IVA incluido en el mismo. La consulta. 1- El comprobante “Recibo de Dinero-Alquiler” establecido por el Decreto Nº 9917/2000, con una línea adicional donde se discrimina el IVA incluido en el cobro. ¿Es un comprobante válido para justificar el gasto de alquiler a los efectos del Impuesto a la Renta de Actividades Comerciales, Industriales y de Servicio y acreditarse el Impuesto al Valor Agregado (IVA) correspondiente por parte del inquilino?. 2- En caso negativo:¿Qué comprobante deben expedir las empresas mandataria para que el inquilino pueda acreditarse el IVA que le corresponde y justificar el gasto del alquiler pagado?. 
Adjuntamos fotocopias simples del “Recibo de Dinero - Alquiler” correspondiente al mes de febrero del 2006, nuestra carta reclamo de fecha 2 de febrero de 2006, la carta respuesta de la empresa “XXXXXX” de la misma fecha, nuestra carta reclamo de fecha 3 de febrero de 2006, y la carta de ratificación de XXXXXXX de fecha 6 de febrero de 2006; así como de la respuesta a la consulta previa realizada a la Subsecretaría de Estado de Tributación vía Internet. Como podrá aprecia el Señor Subsecretario de Estado de Tributación, por el tenor de las notas intercambiadas entre XXXXX y nuestra empresa, fuimos obligados a aceptar los comprobantes de “Recibo de Dinero- Alquiler” por los meses de enero y febrero de 2006, a pesar de nuestra insistencia por la factura, y estamos obligado a seguir aceptándolos hasta que la Administración emita su respuesta, o hasta el vencimiento de nuestro contrato, pues tampoco podemos dejar de abonar los alquileres, ya que el contrato de alquiler prevé el reclamo de pago vía judicial. Por éste motivo, solicitamos al Sr. Vice Ministro de Tributación que, en el caso que su criterio sea el de utilizar un documento diferente para documentar el pago de alquileres y dar derecho a acreditarse el IVA desde enero 2006, se comunique de este hecho a la empresa “XXXXXX” y se exonere a la firma XXXXX de cualquier tipo de sanción que pudiera corresponder por el uso del “Recibo de Dinero-Alquiler” para el Crédito Fiscal del IVA, ya que la utilización del mismo es de exclusiva responsabilidad de la empresa Administradora del alquiler”; Este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:

RESPUESTA

Al respecto, es importante reiterar lo establecido en la Ley Nº 2421/04 que en su capitulo destinado al Impuesto al Valor Agregado dispone en su Art. 91 que  la cesión de uso de bienes y enajenación de bienes inmuebles está afectado a una tasa del 5% (cinco por ciento) aplicable en forma adicional  sobre el  monto mensual del arrendamiento en concepto del IVA.     (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
En tal sentido, es importante aclarar lo establecido en el Art. 73 del Decreto Nº 6539/05 POR EL CUAL SE DICTA EL REGLAMENTO GENERAL DE TIMBRADO Y USO DE COMPROBANTES DE VENTA, DOCUEMNTOS COMPLEMENTARIOS, NOTAS DE REMISISÓN Y COMPROBANTES DE RETENCION. que dispone.- Dentro de los términos y alcances establecidos en el presente Decreto, quedan derogadas todas las disposiciones referidas a requisitos y condiciones  para la impresión y emisión de Comprobantes de Venta, Notas de Credito, Notas de Debito, Notas de Envió, Notas de Remisión y Comprobantes de Retención, requisitos y obligaciones referidas a Empresas Graficas autorizadas a imprimir Comprobantes de venta; requisitos y condiciones  para la emisión de documentaciones por cajas registradoras y por medios computacionales,  y las demás disposiciones  que se opongan al presente Decreto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Dentro de ese contexto, se puede colegir que de acuerdo a las nuevas disposiciones reglamentarias, actualmente ya  no procede la emisión del “Recibo de Alquiler” que fuera aprobado en su oportunidad por el Decreto Nº 9.917/00 actualmente derogado, por lo que la percepción de alquileres de inmuebles deben documentarse en todos los casos con el correspondiente “comprobante de venta” (factura), conforme a lo establecido en el Art. 2° del Decreto Nº 6539/05 y cuyos requisitos se encuentran establecidos en la Resolución Nº 1382/05. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo, es dable aclarar que únicamente las “facturas” serán validas como sustento de Crédito Fiscal del Impuesto al Valor Agregado y de costos y gastos a los fines impositivos pertinentes cuando cumplan con todos los requisitos establecidos en el  citado Decreto.      (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado, los “Recibos de dinero- alquiler”  expedidos por la inmobiliaria en este caso XXXXXXX no sustentan credito fiscal  en ningún caso, por lo que aclaramos que la presente respuesta constituirá suficiente respaldo para la recurrente a los efectos de presentarlo ante la empresa administradora, a los efectos de exigir  el  comprobantes legal correspondiente (factura), y  la posterior utilización del IVA credito por dicho concepto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Finalmente, con relación a la situación ilustrada en autos, es importante señalar que tanto el Decreto citado y las resoluciones reglamentarias en materia de Documentaciones, han sido dictadas en el año 2005, las que fueron publicadas en su momento, para conocimiento  y fines pertinentes de los afectados, por lo que la responsabilidad de “exigir” y “expedir” los comprobantes legales corresponde tanto al locador como al locatario respectivamente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 13 DE JULIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
